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Muere José “Pepe” Mujica, 
simbolo de la izquierda 
latinoamericana 
El expresidente uruguayo tenía 89 años y padecía cáncer al esófago. Era 
agradecido de Piñera y cercano a Boric. 

Leo Riquelme 

íctima de un cáncer 
V al esófago, ayer mu- 

ió a los 89 años el 
expresidente de Uruguay, 
José “Pepe” Mujica, líder 
del Frente Amplio (FA) lo- 
cal y símbolo de la actual 
izquierda latinoamerica- 
na. 

“Te vamos a extrañar 
mucho, Viejo querido. 
Gracias por todo lo que 
nos diste y por tu profun- 
do amor por tu pueblo”, 
dijo en X el presidente Ya- 
mandú Orsi, del FA. 

Mujica integró el Movi- 
miento guerrillero de Libe- 
ración Nacional-Tupama- 
ros, por lo que estuvo pre- 
so de 1972 a 1985. En 1995 
fue electo diputado y en 
2000, senador. Tras ser mi- 
nistro de Ganadería, Agri- 
cultura y Pesca, en 2009 
ganó la presidencial y go- 
bernó hasta 2015. 

Como mandatario cul- 
tivó un estilo dialogante, 
lo que lo llevó a tener 
amistades transversales 
en la región, incluido Se- 

bastián Piñera. En el día de 
la muerte del chileno, el 
charrúa recordó que en la 
pandemia éste ayudó a 
gestionar las primeras va- 
cunas contra el covid para 
su país. “Yo no me puedo 
olvidar deeso(...) Enalgún 
momento teníamos dife- 
rencias de carácter políti- 
co, pero un enorme respe- 
to desde el punto de vista 
humano y con buenas re- 
laciones”, dijo en 2024. 

De palabras sencillas y 
una forma devivir simple, 
Mujica se convirtió en un 
referente para el progre- 
sismo del Cono Sur, espe- 
cialmente entre los jóve- 
nes. Uno de ellos fue el 
Presidente Gabriel Boric, 
con quien se reunió en va- 
rias ocasiones. La última 
vez fue en febrero, cuando 
el chileno lo visitó en su 
chacra. 

“Estoy agradecido de 
que haya venido a vera un 
anciano que apenas ve”, le 
dijo entonces, destacando 
el valor de la democracia 
como mecanismo “para 
discrepar, no para estar de 
acuerdo; para estar de 
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MUJICA FUE GUERRILLERO Y DE 2010 A 2015 PRESIDIÓ URUGUAY. 

acuerdo nos quedábamos 
con un rey (...) Estar de 
acuerdo es facilísimo, pero 
las sociedades aprendie- 
ron, después de mucho su- 
frir, que había que respe- 
tar las opiniones diferen- 
637, 

Con dificultades para 
hablar y abrazado del chi- 
leno, Mujicale agradecióa 
Boric su compromiso con 
“la causa”, y lo llamó a tra- 
bajar para que “todos los 

  

  

pibes tengan una oportu- 
nidad (...) Todos sabemos 
que hay demasiada gente 
que no tiene ninguna 
oportunidad en la vida (... 
Por eso nos decimos que 
somos de izquierda, pero 
no somos de izquierda o 
de derecha, somos huma- 
nistas... pensamos en lo 
que conviene para el futu- 
ro de la humanidad y nos 
vamos a morir soñando 
con eso”. Y   

    CEDIDA, 

EL LLAMADO ES A POSTULAR ANTES DEL 12 DEJUNIO. 

Reabren postulación a la 
patente minera rebajada 
El ministerio de Minería 
anunció la publicación en 
el Diario Oficial del Decre- 
to Supremo N?7, que rea- 
bre la postulación a la pa- 
tente minera rebajada 
2025, estableciendo un sis- 
tema de ventanilla abierta 
para pequeños mineros 
con pertenencias de hasta 
500 hectáreas. Esta inicia- 
tiva permitirá a los intere- 
sados acceder a la patente 
rebajada en cualquier mo- 
mento del año. 
La medida permitirá que 
las solicitudes aprobadas 
durante el año tengan un 
efecto retroactivo, es decir, 
si el Servicio Nacional de 
Geología y Minería (Serna- 
geomin) aprueba la solici- 
tud durante 2025, la reba- 
ja se aplicará a la patente 
correspondiente a marzo 
del año en curso. Con esta 
apertura, se reconoce y va- 
lora el esfuerzo de quienes 
cumplen con los requisi- 
tos, brindándoles una nue- 
va opción incluso si no 
completaron su postula- 
ción anterior en el plazo 
establecido. 
“Con la modificación del 

  

reglamento reafirmamos 
el compromiso de nuestro 
Gobierno con la pequeña 
minería. Esta es una señal 

de respaldo a un sector 
fundamental para el desa- 
rrollo territorial, al que da- 

mos certezas y oportuni- 
dades”, dijo la ministra de 

Minería, Aurora Williams. 
El director nacional de Ser- 

nageomin, Patricio Aguile- 
ra, explicó que se han 
adoptado medidas para 
responder con celeridad: 
“Reforzamos nuestros 
equipos para asegurar que 
todas las solicitudes ingre- 
sadas antes del 12 de junio 
sean resueltas en un plazo 
máximo de 10 días hábi- 
les. Esto nos permite ce- 
rrar adecuadamente el 
proceso 2025 y proyectar 
un proceso 2026 ágil y ac- 
cesible”. 

El seremi de Minería (s) de 
Antofagasta, Luis Alberto 
Ayala, aseguró que “este 
anuncio es muy importan- 
te porque no sólo viene a 
dar respuesta a las inquie- 
tudes de los dirigentes, si- 
no que también promueve 
y potencia la actividad”.0 

    

FE DE ERRATAS FE DE ERRATAS 

Consulta a pueblos indígenas en el marco de la creación de áreas 

protegidas en Laguna Lejía, Salar Aguas Calientes 2, Laguna 

Trinchera y Laguna Chivato Muerto de la Región de Antofagasta 

En la edición del Diario N%17.041, de 2 de mayo de 2025, página 05, se publicó 

convocatoria a la primera reunión de planificación de Proceso de Consulta a pueblos 

indígenas en el marco de la creación de áreas protegidas en Laguna Lejía, Salar Aguas 
Calientes 2, Laguna Trinchera y Laguna Chivato Muerto de la Región de Antofagasta. Que, 

conforme a lo dispuesto en la letra a), del artículo 15, del D.S. N* 66/2013, del Ministerio 
de Desarrollo Social, se han constatado errores en las fechas de las convocatorias, de 
modo que se corrigen de la siguiente forma: en la convocatoria a la 1era. Reunión de 
Planificación Comunidad Atacameña de Camar dice “29 de mayo de 2025 10:00 hrs” y 

debe decir “jueves 5 de junio a las 10:00 hrs”; en la convocatoria a tera. Reunión de 

Planificación Comunidad Indígena Atacameña de Socaire dice “30 de mayo de 2025 
10:00 hrs” y debe decir “sábado 7 de junio a las 10:00 hrs”; en la convocatoria a 1era. 

Reunión de Planificación Comunidad Atacameña de Talabre dice “05 de junio de 2025 
15:00 hrs” y debe decir “miércoles 11 de junio a las 16:00 hrs”. 

Más información en la página web: https://consultaindigena.mma.gob.cl/ 

Consulta a pueblos indígenas en el marco de la creación de 
áreas protegidas en El Laco, Capur o Talar, Aguas Calientes 3 y 

Laguna Tujayto de la Región de Antofagasta 

En la edición del Diario N*17.041, de 2 de mayo de 2025, página 07, se publicó 

convocatoria a la primera reunión de planificación de Proceso de Consulta a pueblos 

indígenas a la propuesta de creación de áreas protegidas en El Laco, Capur o Talar, Aguas 

Calientes 3 y Laguna Tujayto de la Región de Antofagasta. Que, conforme a lo dispuesto 

en la letra a), del artículo 15, del D.S. N* 66/2013, del Ministerio de Desarrollo Social, se 

han constatado errores en las fechas de las convocatorias, de modo que se corrigen de 

la siguiente forma: en la convocatoria a la tera. Reunión de Planificación Comunidad 

Atacameña de Socaire dice “30 de mayo de 2025 10:00 hrs” y debe decir “sábado 7 de 

junio a las 10:00 hrs”; en la convocatoria a Tera. Reunión de Planificación Comunidad 
Indígena Atacameña de Peine dice “06 de junio de 2025 15:00 hrs” y debe decir “viernes 

13 de junio a las 10:00 hrs” 

Más información en la página web: https://consultaindigena.mma.gob.cl/  
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